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27 de junio de 2024 
  

PROCESO DE SELECCIÓN CAS Nº 095 - 2024 
GESTOR DE MESA DE AYUDA 

 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN CURRICULAR 

  
Estimados Postulantes.   

  

Se comunica el Resultado de la Evaluación Curricular (ver Anexo N° 1).  

 

Los postulantes “APTOS” pasarán a la etapa de Evaluación de Integridad debiendo tener en cuenta lo 

siguiente: 

 

1. Respecto del correo electrónico con el enlace de la evaluación: 

 

El enlace para acceder a la evaluación de integridad será enviado desde las 16:00 horas del 

viernes 28 de junio de 2024, desde el correo electrónico noreply@midot.com 

  

De no ubicar el mencionado correo en su bandeja de entrada, debe buscarlo en la carpeta 

“Spam” o “correo no deseado”. Solo en el caso de no ubicar el mensaje, solicítelo al correo 

electrónico seleccion@sunat.gob.pe como máximo el lunes 01 de julio de 2024 con el asunto 

“CAS Nº 095 - 2024 Enlace de Evaluación de integridad”. Esta solicitud debe realizarla 

únicamente desde el correo registrado en su postulación, precisando su número de DNI o carnet 

de extranjería. 

 

2. Respecto de la evaluación: 

 

El enlace de la evaluación estará habilitado únicamente desde las 06:00 horas hasta las 

23:59 horas del martes 02 de julio de 2024, debiendo acceder a la evaluación sólo en el 

plazo indicado. 

 

Los postulantes que hayan declarado tener alguna discapacidad y que requieran asistencia para 

rendir la citada evaluación deberán comunicarlo hasta el lunes 01 de julio de 2024 al correo 

electrónico seleccion@sunat.gob.pe con el asunto “CAS Nº 095 - 2024 Asistencia para la 

evaluación de integridad”, adjuntando el documento de sustento, indicando el número de su 

DNI y nombres completos.  

 

3. Causales de descalificación: 

 

En caso no complete la evaluación, no acceda dentro del horario habilitado, no cumpla las 

instrucciones establecidas en las Bases del Proceso de Selección o no cumpla los Requisitos 

para la Evaluación Virtual (ver página 2), será considerado “No Apto” en la citada etapa.  

 
Finalmente, se precisa que es responsabilidad del postulante cumplir con los “Requisitos para la 

evaluación virtual”. 

 

Atentamente,  

 
División de Incorporación y Administración de Personal - Supervisión 1  
Gerencia de Gestión del Empleo  
Intendencia Nacional de Recursos Humanos  
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REQUISITOS PARA LA EVALUACIÓN VIRTUAL 
  

Durante la evaluación se realizará un monitoreo permanente de imágenes, por lo que debe tener 
en cuenta lo siguiente:   
 

a. Sobre el lugar y/o entorno donde realizará la evaluación:  
  

• Asegúrese que el ambiente donde realizará la evaluación sea de uso exclusivo.  
 

• Quedan prohibidas las distracciones, personas a su alrededor y uso adicional de 
medios electrónicos o de comunicación.  
 

• El lugar donde realizará la evaluación debe contar con iluminación suficiente para 
visualizar de forma clara su rostro (no ubicarse a contraluz). Asegúrese que la imagen 
sea nítida.  
 

• Utilice una computadora de escritorio o laptop (sistema operativo Windows 7 o 
superior) con cámara web y conexión directa a internet. Se recomienda utilizar cable 
de red. 
 

• La cámara web debe estar libre de otras aplicaciones durante la evaluación, tenga en 
cuenta que algunos programas como Skype pueden usar la cámara sin que el usuario 
lo sepa.  
 

• Asegúrese de tener habilitada la opción de ventanas emergentes (pop ups) y 
desactivar los bloqueos o restricciones de su equipo de cómputo.   

  
b. Sobre el postulante:  

   

• Para realizar la evaluación, es obligatorio que la cámara capte su rostro claramente y 
sin interrupciones. No se mueva de la posición donde la cámara lo pueda ver durante 
la evaluación.  
 

• No tape ni obstruya la cámara.  
 

• No utilice accesorios durante la evaluación (gorras, sombreros, lentes de sol, 
mascarillas, bufandas, otros) que impidan identificarlo plenamente.  
 

• No use celular, audífonos ni otro medio de comunicación durante el desarrollo de la 
evaluación.  
 

• Queda prohibida la captura o reproducción de imágenes de la evaluación.  
 

• Dentro de la evaluación encontrará instrucciones complementarias, las cuales son de 
estricto cumplimiento. 
 

• Tome sus precauciones y rinda la evaluación dentro del horario establecido, no espere 
la hora límite. 

   
 

    
División de Incorporación y Administración de Personal - Supervisión 1 
Gerencia de Gestión del Empleo 
Intendencia Nacional de Recursos Humanos  
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ANEXO N° 01 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS 

 
 

# 
Tipo 
Doc. 

DNI / CE  Apellidos y Nombres 
Resultado de la 

Evaluación 
Curricular 

Nota de la 
Evaluación 
Curricular 

1 DNI 01139918 ATTO PULIDO JOSE RICARDO 20 APTO 

2 DNI 41567229 CARREÑO URDAY WILLIAN STEVE 17 APTO 

3 DNI 10818325 CASTILLO MONTERO JUAN ANTONIO 17 APTO 

4 DNI 44950062 CONDORI HUACCAN LUIS FERNANDO 17 APTO 

5 DNI 41370853 MEDINA CORAHUA VICTOR ALLAN 17 APTO 

6 DNI 41730658 ABREGU HUAYLLA WILFREDO -- NO APTO 

7 DNI 43306005 AGUILAR YUPANQUI JESSICA JUDITH -- NO APTO 

8 DNI 09929701 ARANA ENRIQUEZ MARIA CRISTINA -- NO APTO 

9 DNI 47823051 BARRIENTOS MEJAHUANCA JHONNY ANDY -- NO APTO 

10 DNI 40920065 BERMUDEZ CALIPUY OSCAR RICARDO -- NO APTO 

11 DNI 75496905 BERNABE CALLE CESAR ANTONIO -- NO APTO 

12 DNI 70493990 CABREJOS GOMEZ YESSENIA ROSA -- NO APTO 

13 DNI 47952692 CASAVERDE CAMASITA EDWARD ALFONSO -- NO APTO 

14 DNI 44767056 GRANADOS RUIZ KONI YOISI -- NO APTO 

15 DNI 08148719 HUERTA GUZMAN JAIME TITO -- NO APTO 

16 DNI 42618366 LOPEZ ORDOÑEZ JOSE LUIS -- NO APTO 

17 DNI 44799185 LOPEZ VALERIN LUIS MIGUEL -- NO APTO 

18 DNI 76956527 MAURICIO OLIVERA MIGUEL ANGEL -- NO APTO 

19 DNI 44363553 MAZA CUBA LUIS ALFREDO -- NO APTO 

20 DNI 73713658 MENDOZA ZAPATA EDUARDO MANUEL -- NO APTO 

21 DNI 72352799 MEZA HUAMAN JOHAN JESUS -- NO APTO 

22 DNI 10071398 MIRANDA CCONOCC JORGE CARLOS -- NO APTO 

23 DNI 70827494 MONRROY CASTROMONTE DANIEL -- NO APTO 

24 DNI 25330369 MONTAÑEZ HUAYLLA GINO MARLON -- NO APTO 

25 DNI 44846872 OLIVOS MOSCOL FANNY VALERIA -- NO APTO 

26 DNI 72791531 ORTIZ CALDERON KEVIN RAUL -- NO APTO 

27 DNI 45816679 PACHECO ALVINCO CARLOS HUMBERTO -- NO APTO 

28 DNI 42793767 PASCUAL SUAREZ JESSICA LAURA -- NO APTO 

29 DNI 46341106 PEÑA BAUTISTA JOSE FRANCISCO -- NO APTO 

30 DNI 46462429 PEREDA CABRERA JUAN ANTONIO -- NO APTO 

31 DNI 41374576 PLACENCIA TIMOTEO ALAAN PHILLIP -- NO APTO 

32 DNI 40027404 QUEREVALU OTOYA DANIEL EDUARDO -- NO APTO 

33 DNI 73875955 RENGIFO GONZALES DANILO -- NO APTO 

34 DNI 70083758 ROCA LOAYZA LUIS ORLANDO -- NO APTO 

35 DNI 62073299 RODRIGO QUISPE RAFAEL -- NO APTO 

36 DNI 41480507 RODRIGUEZ TOMANGUILLA GUILFO JIM -- NO APTO 

37 DNI 46721983 TINOCO JUAREZ ARIS MARTIN -- NO APTO 

  


